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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidente Diputado Maurilio Hernández González. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las trece horas con diecisiete minutos del día trece de diciembre de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se adicionan un párrafo quinto al artículo 4 y un párrafo segundo al artículo 5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud, remitido por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión (De urgente y obvia resolución)  
 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos. 
 
Para fijar la posición de sus Grupos Parlamentarios, hacen uso de la palabra las diputadas Ruth Salinas Reyes, 
del Partido Movimiento Ciudadano y Krishna Karina Romero Velázquez, del Partido Acción Nacional. 
 
Suficientemente discutida la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos. La Minuta Proyecto de Decreto es aprobada en lo general, por mayoría de votos y no 
siendo factible su adecuación en lo particular, se tiene también por aprobada en ese sentido, la Presidencia solicita 
a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y la remita a la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión.  
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Dictamen formulado con motivo de la 
designación de la Persona Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
presentado por la Junta de Coordinación Política. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto referente a la C. María Teresa de Jesús Cruz 
Camarena,, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, 
mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si 
algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo 
de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y 
señala que habiendo sido aprobado el Decreto por mayoría calificada como lo requiere la Constitución Política del 
Estado y la Ley de la materia, es innecesario discutir y votar las otras dos propuestas. 
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Dictamen de la Iniciativa Proyecto de 
Decreto por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado “Parque Atizapán-Valle Escondido”, 
comúnmente conocido como “Los Ciervos”, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México, presentado por la persona Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal.  
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Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
5.- El diputado Edgar Samuel Ríos Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 384 del Código Electoral del Estado 
de México, en materia de suplencia temporal de magistraturas del Tribunal Electoral del Estado de México, 
presentada por el Grupo Parlamentario morena, formulado por la Comisión Legislativa Electoral y de Desarrollo 
Democrático.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa que integra el Paquete Fiscal 
para el Ejercicio 2025, remitido por la persona Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
6.1.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
6.2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
6.3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
6.4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
otros ordenamientos.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
6.5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa Proyecto de Decreto por el 
cual se autoriza a los Municipios del Estado de México, para que, por conducto de las personas servidoras públicas 
legalmente facultadas para tales efectos, gestionen y contraten con cualquier Institución de Crédito, integrante del 
Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, 
hasta por el monto que en cada caso se determine, para el destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones 
y características que en este instrumento, se establecen; para que afecten como fuente de pago del o los 
financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los recursos que individualmente les 
correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y para que celebren los contratos o los convenios necesarios para adherirse a los 
mecanismos de pago de los financiamientos que individualmente contraten.  
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La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
7.- El diputado Samuel Hernández Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se propone implementar medidas para la regularización de adeudos municipales de la 
Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Finanzas Públicas, de Planeación y Gasto Público y de 
Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
8.- El diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 2.98 
del Código para la Biodiversidad del Estado de México, con el objeto de proteger el entorno de la mariposa monarca 
en el Estado de México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- La diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto para reformar y adicionar distintas disposiciones de la Ley de la Juventud del Estado de México, en 
materia de desarrollo integral de los jóvenes a través de su participación en la toma de decisiones de las políticas 
públicas, presentada por la propia diputada y el diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Krishna Karina Romero Velázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios y de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, en 
materia de expedición de licencias de conducir permanentes, presentada por la propia diputada y el diputado Pablo 
Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de 
Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen. 
 
11.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
de reforma Constitucional, en materia de Derechos Comunales de los Pueblos Originarios del Estado de México, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Asuntos Indígenas y de Desarrollo Agropecuario y 
Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
12.- La Presidencia solicita a la Junta de Coordinación Política, para que se sirva recibir y acompañar a la 
ciudadana Zoila Román Espinal, para que haga su protesta constitucional. 
 
Protesta constitucional de la ciudadana Zoila Román Espinal, integrante de la Comisión Estatal de Selección de 
que nombrará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México.  
 
13.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio referente al Informe Anual de 
Actividades 2024, presentado por el Mtro. Juan José Hernández Vences, Contralor del Poder Legislativo. Solicita 
la dispensa de la lectura. Es aprobada la dispensa por unanimidad de votos. 
 
La Legislatura se tiene por enterada y por cumplido lo establecido en el Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México.  
 
14.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio referente al Informe de actividades 
llevadas a cabo por el Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
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correspondiente al año 2024, presentado por el Mtro. Víctor Antonio Lemus Hernández, Titular del Órgano Interno 
de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.  
 
La Presidencia señala que la Legislatura se tiene por enterada del Informe y por cumplido lo establecido en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
 
15.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio de Reincorporación del diputado 
José Miguel Gutiérrez Morales, a partir del día 15 de diciembre, del año en curso, como integrante de la “LXII” 
Legislatura a sus actividades. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio de Reincorporación del diputado 
Rigoberto Vargas Cervantes, a partir del día 16 de diciembre, del año en curso, como integrante de la “LXII” 
Legislatura a sus actividades.  
 
Queda enterada la “LXII” Legislatura de las reincorporaciones, para los efectos correspondientes, realícense las 
notificaciones procedentes. 
 
17.- La Presidencia solicita a la Secretaría, distribuya las cédulas de votación para llevar a cabo la Elección de 
Vicepresidencia, Secretaría e integrantes de la Diputación Permanente, para fungir durante el Primer Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXII” Legislatura del Estado de México. 
 
La Presidencia declara como Presidente de la Diputación Permanente, al diputado Maurilio Hernández González, 
Vicepresidenta, diputada Alejandra Figueroa Adame; Secretario, diputado Isaac Josué Hernández Méndez; como 
miembros a los diputados Rocío Alexia Dávila Sánchez, Eduardo Zarzosa Sánchez, Juan Manuel Zepeda 
Hernández, Gerardo Pliego Santana, Brenda Colette Miranda Vargas y Esteban Juárez Hernández; y como 
suplentes, a los diputados Araceli Casasola Salazar, Miriam Silva Mata, María del Consuelo Estrada Plata, Héctor 
Karim Carvallo Delfín y Octavio Martínez Vargas. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa con Proyecto de Decreto al Congreso de la Unión por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, el lunes 16 de diciembre, 9:00 horas, 
Salón Narciso Bassols, en modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, diputada Ruth Salinas Reyes y del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforma el párrafo décimo tercero y se adicionan 
los párrafos octavo, noveno y décimo y se recorren las subsecuentes del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se adicionan 2 párrafos décimo 
primero y décimo segundo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano; Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se adicionan los párrafos sexagésimo quinto y sexagésimo sexto y se recorren los 
subsecuentes del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, el lunes 16 de diciembre, 
10:00 horas, Salón Narciso Bassols, en modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Morena, diputado Vladimir Hernández Villegas, tema Iniciativa de Decreto por el cual se reforma y se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, lunes 16 de diciembre, 11:00 horas, Salón Narciso 
Bassols, en modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso en el Estado de México, lunes 16 
de diciembre, 12:00 horas Salón Narciso Bassols, en modalidad mixta, Comisión Procuración y Administración de 
Justicia, reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa que integra el Paquete Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2025; Ley de Ingresos 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025, Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal 2025, Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2025, Iniciativa de Decreto por el cual se reforman, adicionan y se derogan diversas disposiciones 
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del Código Financiero del Estado de México y Municipios y otros ordenamientos, Iniciativa de Decreto de 
autorización del Programa de Financiamiento (FAES) Municipal; Se contará con la presencia de personas 
servidoras públicas de la Secretaría de Finanzas y del Gobierno del Estado de México, se declarará en Sesión 
Permanente, lunes 16 de diciembre, 13:00 horas, Salón Andrés Manuel López Obrador, modalidad mixta, 
Comisiones de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas, reunión de trabajo  
 
Titular Ejecutivo Estatal, tema, Iniciativa de Decreto por el cual, se abroga la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, lunes 16 
de diciembre, 15:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión de Legislación y Administración Municipal, 
reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el cual se aprueba el Convenio Amistoso de reconocimiento 
de límites territoriales intermunicipales en su parte continental, suscrito por los Ayuntamientos de San Martín de 
las Pirámides y Teotihuacán, martes 17 de diciembre, 10:00 horas, en el Salón Protocolo, modalidad mixta, 
Comisión Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, reunión de trabajo.  
 
Diversos Ayuntamientos, Iniciativas de Tarifas de Agua diferentes a las del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, se contará con presencia de personas servidoras públicas, martes 17 de diciembre, 13:00 horas, 
Salón Andrés Manuel López Obrador, modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Legislación y Administración 
Municipal, Finanzas Públicas y Recursos hidráulicos, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, martes 17 de diciembre, 14:00 horas, 
Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y 
la Primera Infancia, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación.  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el cual se aprueba el convenio amistoso de reconocimiento 
de los límites territoriales intermunicipales en su parte continental, suscrito por los Ayuntamientos de San Martín 
de las Pirámides y Teotihuacán, miércoles 18 de diciembre, 10:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, reunión de trabajo y en su 
caso, dictaminación.  
 
Diputado Vladimir Hernández Villegas de morena, Iniciativa de Decreto por el cual se reforman, adicionan diversas 
disposiciones de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, miércoles 18 de diciembre, 13:00 horas, Salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, reunión de 
trabajo y en su caso, dictaminación  
 
Titular del Ejecutivo Estatal. Iniciativa de Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso en el Estado de México, miércoles 
18 de diciembre, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Procuración y Administración 
de Justicia, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación.  
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones legislativas, y por lo tanto, de la 
posible presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
18.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con trece minutos 
del día de la fecha y cita para el día jueves diecinueve del mes y año en curso a las once horas. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
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ORDEN DEL DÍA 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 
QUINTO AL ARTÍCULO 4o. Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 5o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA SALUD. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 4o. Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 5o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN A LA SALUD 
 
Artículo Único.- Se adicionan un párrafo quinto, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. y un 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 5o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o.- ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará toda actividad 
relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale 
la ley; así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el 
uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 5o. … 
 
Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera otra de las 
actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4o. anterior.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

Transitorios 
 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de 
carácter administrativo.  
 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto.  
 
 
Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas necesarias para 
cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 365 días naturales siguientes a la publicación de este 
ordenamiento.  
 
 
Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 
con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, 
por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
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T R A N S I T O R I O 
 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Junta de Coordinación Política le fue encomendada por acuerdo de la “LXII” Legislatura, el proceso para la 
designación o ratificación del Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y la elaboración del dictamen correspondiente, con la propuesta con una terna para ocupar el cargo. 
 
En observancia de la tarea encomendada la Legislatura y habiendo sustanciado las etapas correspondientes y el 
análisis de la información y documentación presentada por los aspirantes y sus entrevistas, y discutido 
satisfactoriamente en la Junta de Coordinación Política, nos permitimos con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Con fundamento en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 39, 40, 42, 43 y 44 de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México; y 33 Ter de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la “LXII” Legislatura, convocó al proceso 
de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de 
Control de la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
El proceso fue integrado por las etapas siguiente: APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES; 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES; APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS; y 
APARTADO IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MATERIA DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
2.- El 12 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo por el que 
se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación Titular del Órgano Interno de Control de la 
Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
3.- Los días 13, 14 y 15 de noviembre de 2024, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, las y los aspirantes a ocupar 
el cargo del Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, hicieron llegar 
al Palacio del Poder Legislativo, en la Oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, la 
documentación requerida en la Convocatoria, habiéndose conformado el registro con 37 aspirantes que a saber 
son: 
 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

1 Arreguín Hernández José Juan 

2 Balmori Ramírez Juan Manuel 

3 Bedoya Santos Miguel Ángel 

4 Bello Hernández Rosa  Julieta 

5 Bernal Hernández Nancy   

6 Castro Ruiz Silvia   

7 Corrales Corral Israel   

8 Cruz Camarena María Teresa de Jesús 

9 Cruz García Rodrigo   

10 de Jesús Miranda Andrés   

11 Escalona Carbajal Ramón Arturo 

12 Esquivel Ávila Alejandro   

13 Estrada Medina Javier Renato 

14 García Peña Luis Fernando 

15 Gómez Guadarrama Humberto Alejandro 
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# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

16 Gómez García José  Manuel 

17 González Segura Juana Leticia 

18 González Núñez Fernando Leopoldo 

19 Hernández García Miguel Ángel 

20 Jiménez Garces Ezequiel Apolonio 

21 Machuca Valencia Juan Francisco 

22 Malaquías Rodríguez Federico   

23 Martínez Maldonado Nivardo   

24 Medina Arcos  Iván   

25 Mejía Gómez Julio   

26 Millán Mercado Josué   

27 Monroy Flores José  Francisco 

28 Nuncio Mejía René   

29 Ocaña Ponce Carlos   

30 Olguín  Endañu José  Enrique 

31 Peña Torres José Arturo 

32 Ramírez Barrón Luis Enrique 

33 Sánchez Becerril Rosa  María Sofía 

34 Solórzano Cruz Héctor   

35 Valdés López Claudia Adriana 

36 Vizuet López José  Pedro 

37 Zenteno Domínguez Jorge Rogelio 

 
4.- El día 22 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo con el 
listado de los nombres de las y los aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos, habiendo determinado 
que los 37 aspirantes cumplieron con los requisitos correspondientes. 
 
5.- Las comparecencias se desarrollaron los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre de 2024, para otorgar la garantía 
de audiencia y conocer el interés y razones respecto de su posible designación al cargo. 
 
6.- La Junta de Coordinación Política llevo a cabo reunión para integrar y revisar los expedientes y entrevistas para 
la formulación del dictamen que contenga una terna de aspirantes aptos para ser votados por el Pleno de la 
Asamblea y para ello, el día 02 de diciembre del presente año, remitió, al Presidente de la “LXII” Legislatura el 
dictamen respectivo, para favorecer el análisis y resolución del Pleno Legislativo, lo que se llevó a cabo en la fecha 
indicada. 
 
7.- De acuerdo con el numeral 1 del Apartado III, una vez desahogado las comparecencias, la Junta de 
Coordinación Política, se reunió con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 
formulación del dictamen que contenga la terna de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno 
de la Asamblea. 
 
Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, formulamos nuestras propuestas y después de una amplia y 
cuidadosa deliberación, ponderando el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley y los presupuestos de 
honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria profesional para ocupar el cargo, acordamos que 
la terna fuera integrada por los CC. Cruz Camarena María Teresa de Jesús, Machuca Valencia Juan Francisco y 
Martínez Maldonado Nivardo. 
 
Cabe destacar que la designación, comprenderá un periodo de cuatro años. 
 
8.- De conformidad con el Artículo Segundo, Apartado IV, numerales I, II y III del Acuerdo por el que se establece 
el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, recibido el dictamen antes referido por la Presidencia de la Directiva de la “LXII” 
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Legislatura, a la mayor brevedad se incorporará en el Orden del Día de la Sesión de Asamblea para su discusión, 
votación y resolución. 
 
Cabe destacar que este proceso es concordancia con el Acuerdo que actualizada los procesos publicado el día 
doce de noviembre en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la Legislatura designar a los titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos 
con Autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, 
conforme lo señalado en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 42 de la Ley de 
la Universidad Autónoma del Estado de México.  
 
Por otra parte, compete a la Junta de Coordinación Política en cumplimiento a lo establecido en los apartados II y 
III del Acuerdo por el que se actualiza el proceso y se emite la convocatoria para la designación o ratificación de 
la persona Titular Del Órgano Interno De Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, sustanciar 
las comparecencias, analizar la información y documentación, revisar los expedientes y formular una terna de 
candidatas y/o candidatos aptos para su consideración y votación por el Pleno de la Asamblea Legislativa, misma 
que debe hacerse llegar a la Presidencia de la Legislatura a través del presente dictamen a más tardar el día 02 
de diciembre del año 2024, para su posterior programación en Sesión Planaria de la Asamblea.  
 
En este sentido, los integrantes de la Junta de Coordinación Política nos permitimos destacar que el Órgano Interno 
de Control es un observador, evaluador y sancionador en su caso del manejo inapropiado de los recursos 
asignados a las instituciones, es a su vez, el encargado de investigar las quejas o denuncias interpuestas y de la 
ejecución de las diferentes sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de los deberes de los trabajadores.  
 
El propósito de la verificación, vigilancia, comprobación y evaluación de las actividades de los órganos, 
dependencias y servidores públicos a cuyo cargo esta el manejo de los fondos, valores, recursos, bienes y 
derechos del propio Estado, consiste en determinar si su actuación se hizo con apego a la normativa vigente.  
 
El órgano interno de control es el instrumento técnico encargado de llevar auditorias, evaluar el cumplimiento del 
Presupuesto, recibir quejas, realizar investigaciones y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, conforme a lo señalado en las leyes respectivas.  
 
En este sentido, en el marco del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de México se ha dispuesto, 
expresamente, en el texto de la Constitución Política Local que la Legislatura designe a los Titulares de los Órganos 
Internos de Control de los Organismos Autónomos, por una mayoría calificada, como mecanismo de combate a la 
corrupción al ser designados por una instancia distinta al propio Organismo Autónomo. 

 
La intervención de la Legislatura en la designación de los Titulares de los Órganos Internos de Control asegura 
métodos que coadyuvan con los propósitos del combate a la corrupción, al fijar bases de procedimientos abiertos, 
transparentes y que permitan designar a quienes cuentan con los perfiles adecuados para el cumplimiento de esa 
responsabilidad.  
 
En este contexto y en términos del artículo 42 y 44 de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
el titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México será designado por la 
Legislatura del Estado de México, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 
 
Precisando que, el titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo cuatro años y podrá ser designado 
por un período inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley. 
 
En ese sentido, la facultad constitucional y legal que tiene la Legislatura para designar a los Contrales de los 
Organismos Constitucionalmente Autónomos esta respaldada por mecanismos que legitiman su nombramiento, 
con base en un proceso abierto, transparente y que garantice que quienes entren en funciones sean los mejores 
perfiles y cuenten con la idoneidad para desempeñar el cargo.  
 
Es por eso que, el proceso de elección de las personas aspirantes a ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno 
de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México se desarrolló conforme a los apartados siguientes:  
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APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES. 
 

1. Las y los aspirantes de esta Convocatoria deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna 
ante la Junta de Coordinación Política de la “LXII” Legislatura, los requisitos siguientes: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta años 

cumplidos el día de la designación; 
 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 

fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad 
gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector 
público; 

 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, con antigüedad mínima de siete años, relacionado con 

las actividades a que se refiere el inciso anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 
 
IV. No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores a su designación, a despachos de consultoría 

o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, o haber fungido como consultor o auditor externo del mismo, en lo individual durante ese 
periodo; 

 
V. No estar inhabilitada o inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
 
VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República o de Justicia de alguna de las entidades 

federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, Gobernador de 
algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Rector o Secretario de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, miembro de algún Ayuntamiento, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o 
responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; y 

 
VII. No encontrarse inscrito o inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 
 
Adicionalmente a la documentación que acredite los requisitos anteriores, las y los aspirantes deberán presentar: 
 
• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en el 

proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo. 
 
• Exposición de motivos de su aspiración. 
 
• Currículum vitae firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en la materia. 
 
• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la 

presente convocatoria. 
 
Toda la documentación deberá presentarse impresa en una sola cara, en formato tamaño carta, en hojas sueltas 
dentro de un folder; no se aceptarán hojas perforadas, con divisores, clips, broches ni encuadernados. 
 

2. La documentación que acredite los requisitos será entregada del día 13 al 15 de noviembre de 2024 en horario 
de 10:00 a 17:00 horas, ante la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política en el Salón de Protocolo 
“Isidro Fabela Alfaro”, localizado en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, 
C.P. 50000, Toluca, México. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que pudieran contener, serán 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad de la presente Convocatoria, el cual estará 
disponible para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del siguiente enlace: 
 
https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad 
 

https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad
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3. Concluido el plazo señalado en el numeral anterior, la Junta de Coordinación Política se reunirá el día 21 de 
noviembre de 2024 para realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar aquellos aspirantes que 
acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 

4. En el supuesto de que él o la aspirante no presente alguno de los documentos referidos en el numeral 1 
anterior, la solicitud de registro se tendrá por no presentada. 
 

5. En caso de que la Junta de Coordinación Política determine que alguno de los aspirantes no cumple con alguno 
de los requisitos, procederá a desechar la solicitud. 
 
En virtud de los requisitos antes expuestos, quienes cumplieron de forma puntual con ellos fueron las siguientes 
personas: 
 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

1 Arreguín Hernández José Juan 

2 Balmori Ramírez Juan Manuel 

3 Bedoya Santos Miguel Ángel 

4 Bello Hernández Rosa  Julieta 

5 Bernal Hernández Nancy   

6 Castro Ruiz Silvia   

7 Corrales Corral Israel   

8 Cruz Camarena María Teresa de Jesús 

9 Cruz García Rodrigo   

10 de Jesús Miranda Andrés   

11 Escalona Carbajal Ramón Arturo 

12 Esquivel Ávila Alejandro   

13 Estrada Medina Javier Renato 

14 García Peña Luis Fernando 

15 Gómez Guadarrama Humberto Alejandro 

16 Gómez García José  Manuel 

17 González Segura Juana Leticia 

18 González Núñez Fernando Leopoldo 

19 Hernández García Miguel Ángel 

20 Jiménez Garces Ezequiel Apolonio 

21 Machuca Valencia Juan Francisco 

22 Malaquías Rodríguez Federico   

23 Martínez Maldonado Nivardo   

24 Medina Arcos  Iván   

25 Mejía Gómez Julio   

26 Millán Mercado Josué   

27 Monroy Flores José  Francisco 

28 Nuncio Mejía René   

29 Ocaña Ponce Carlos   

30 Olguín  Endañu José  Enrique 

31 Peña Torres José Arturo 

32 Ramírez Barrón Luis Enrique 

33 Sánchez Becerril Rosa  María Sofía 

34 Solórzano Cruz Héctor   
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# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

35 Valdés López Claudia Adriana 

36 Vizuet López José  Pedro 

37 Zenteno Domínguez Jorge Rogelio 

 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES 

 
1. La Junta de Coordinación Política analizará la información y documentación presentada por las y los aspirantes 
y realizará las comparecencias estipuladas en el Apartado II, número 1, inciso b), segundo párrafo, a fin de: 
 
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la presente convocatoria. 
 
b) Integrar una lista de candidatas y/o candidatos aptos para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de 

Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, materia del presente Acuerdo. 
 
Las comparecencias se llevarán a cabo en reunión de la Junta de Coordinación Política, conforme a la 
programación que determine ese órgano de la Legislatura, dentro de los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre de 
2024, en las oficinas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, ubicada en Plaza Hidalgo S/N, Col. 
Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000. 
 
En su caso, la Junta de Coordinación Política determinará si las comparecencias se realizan de manera virtual y 
se notificará a las personas aspirantes. 
 
APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE 
CANDIDATOS Y CANDIDATAS 
 
1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la Junta de Coordinación Política, se reunirá con la 
finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la lista 
de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno de la Asamblea. 
 
2. A más tardar el día 02 de diciembre de 2024 la Junta de Coordinación Política remitirá al Presidente de la "LXII" 
Legislatura el dictamen, para su posterior programación en la Sesión Plenaria de Asamblea. 
 
Después de una minuciosa y extensa revisión de la información, y considerando la idoneidad, curriculum vitae, 
conocimiento, capacidad, cualidades y experiencia en la rama para ocupar la Titularidad del Órgano Interno de 
Control de la Universidad Autónoma del Estado de México determinamos proponer a la “LXII” Legislatura la lista 
de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el pleno de la Asamblea de las siguientes personas:  

 
Por las razones expuestas, desarrollado el proceso de selección correspondiente y satisfechos los requisitos de 
fondo y forma, y siendo producto de la técnica legislativa y la política nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Se propone a la “LXII” Legislatura, la terna conformada por los CC. Cruz Camarena María Teresa de 
Jesús, Machuca Valencia Juan Francisco y Martínez Maldonado Nivardo, para que, de entre ellos, se designe al 
Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, por considerar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria y reúnen las características para el ejercicio del cargo. 
 
La designación comprenderá un periodo de cuatro años. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
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A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 

BUENTELLO 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. OSCAR  

GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

VOCAL 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ  
DE CEVALLOS GONZÁLEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. JUAN MANUEL  

ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ  

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, designa a la C. María Teresa de Jesús Cruz Camarena, Titular del Órgano Interno de Control de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, por un periodo de cuatro años. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  

 
DIP. MARICELA  

BELTRÁN SÁNCHEZ  
DIP. ARACELI  

CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 50 
HECTÁREAS DEL PARQUE ESTATAL DE RECREACIÓN POPULAR DENOMINADO “PARQUE ATIZAPÁN-
VALLE ESCONDIDO”, COMÚNMENTE CONOCIDO COMO “LOS CIERVOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SEAN RESTITUIDAS A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD AGRARIA DEL POBLADO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, el estudio 
y dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal, a desincorporar del 
patrimonio del Gobierno del Estado 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado “Parque 
Atizapán-Valle Escondido”, comúnmente conocido como “Los Ciervos”, ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Agotado el estudio de la Iniciativa y discutido plenamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- El día cuatro de agosto de dos mil veintitrés, el Licenciado Alfredo del Mazo Maza, entonces Titular del Ejecutivo 
Estatal, presentó a la “LXI” Legislatura, en uso del derecho de Iniciativa Legislativa contenido en los artículos 51 
fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la 
consideración de la Soberanía Popular la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal, 
a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular 
denominado “Parque Atizapán-Valle Escondido”, comúnmente conocido como “Los Ciervos”, ubicado en el 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria 
del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
 
2.- En sesión de la “LXI” Legislatura, celebrada el día siete de noviembre del dos mil veintitrés, se dio a conocer la 
Iniciativa de Decreto y fue remitida a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
 
3.- El día siete de noviembre de dos mil veintitrés, por oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
enviaron la Iniciativa de Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal y en 
ejercicio de sus atribuciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa distribuyó copia de la Iniciativa de 
Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
4.- El día seis de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, llevó a 
cabo reunión de análisis de la Iniciativa de Decreto y el día trece de diciembre de dos mil veintitrés, realizó reunión 
de dictamen. 
 
5.- Consecuentes con el estudio de la Iniciativa de Decreto encontramos que la misma deriva del cumplimiento de 
una resolución judicial, específicamente, del Juicio de Amparo 1038/2014-II Pral., promovido por la Comunidad 
Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, por la expedición del Decreto por el que se crea el Parque Estatal 
de Recreación Popular denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", número 69 del Estado de 
México, en fecha 10 de junio de 1978; y por la expedición del Decreto por el que se expropia una superficie de 300 
hectáreas, propiedad de la Comunidad Agraria de Atizapán de Zaragoza, para la creación del Parque Estatal de 
Recreación Popular denominado "Parque Atizapán Valle Escondido", ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, el cual fue publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", número 33 del 
Estado de México, en fecha 18 de marzo de 1978. 
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El Amparo fue concedido y habiéndose resuelto un recurso de revisión, se aperturo un incidente de cumplimiento 
sustituto por el que fue celebrado un convenio conforme al cual el Gobierno del Estado se obligó a restituir a la 
Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, la cantidad de 50 hectáreas, las que 
se le entregarán de acuerdo a la descripción siguiente: 40 hectáreas que tendrán como fin el aprovechamiento de 
la Comunidad y las 10 hectáreas restantes serán de amortiguamiento del área natural protegida, que delimita el 
área urbana y la superficie perteneciente al Parque denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", comúnmente 
conocido como Parque de "Los Ciervos", ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
 
Por ello, el Titular del Ejecutivo Estatal sometió a la consideración de la Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, solicitando autorización para desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado de México, 50 
hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", 
comúnmente conocido como "Los Ciervos", ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México. 
 
Conforme a lo expuesto, resulta procedente que la “LXI” Legislatura autorice la desincorporación del patrimonio 
del Gobierno del Estado de México, 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado "Parque 
Atizapán-Valle Escondido", comúnmente conocido como "Los Ciervos", ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, las cuales tienen las colindancias, rumbos y distancias que se precisan en el Proyecto 
de Decreto respectivo. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos del artículo 61 
fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno 
y autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del 
Estado. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Expresa la Iniciativa que mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" el 18 de marzo de 1978, se expropió por causa de utilidad en favor del Gobierno del Estado de México, 
un inmueble con una superficie de 300-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, para crear un Parque Recreativo de Protección a la Flora y Fauna, y dentro del mismo instalaciones 
para una pista de aterrizaje para uso y servicio de avionetas deportivas y aviones comerciales de mediana 
envergadura.  Decreto que quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Tlalnepantla. 
 
Agrega la Iniciativa que, mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" el 10 de junio de 1978, se creó el Parque Estatal de Recreación Popular denominado "Parque Atizapán-
Valle Escondido", ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, estableciendo como 
causas de utilidad pública que justifican su creación, el servicio público de la salud, la recreación y esparcimiento 
popular, así como promover en forma intensiva la forestación y reforestación, control de corrientes pluviales, 
prevención de inundaciones y erosiones, regeneración y mejoramiento del suelo, del agua y del medio ambiente, 
además establece que, los usos preferentes del parque serán la construcción y funcionamiento de una pista de 
aterrizaje para uso y servicio de avionetas deportivas y aviones comerciales de mediana envergadura, así como 
el establecimiento de áreas deportivas y de recreo. 
 
Precisa la Iniciativa que, la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a través 
de su Presidente, Secretario y Tesorero, mediante el escrito presentado el 19 de agosto de 2014, presentado en 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, mismo del que tocó conocer al 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ordenando su 
registro con el número de expediente 1038/2014-IV, haciendo valer como acto reclamado la expedición del Decreto 
por el que se crea el Parque Estatal de Recreación Popular denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", 
ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", número 69 del Estado de México, en fecha 10 de junio de 1978; así mismo la expedición del Decreto 
por el que se expropia una superficie de 300 hectáreas, propiedad de la Comunidad Agraria de Atizapán de 
Zaragoza, para la creación del Parque Estatal de Recreación Popular denominado "Parque Atizapán Valle 
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Escondido", ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el cual fue publicado en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", número 33 del Estado de México, en fecha 18 de marzo de 1978. 
 
Refiere que, el 29 de noviembre de 2016, se dictó sentencia por el Juez Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y 
Residencia en la Ciudad de México, en auxilio del Juez Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, en los autos del juicio de amparo indirecto 1038/2014-IV, concediendo el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión a la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México. 
 
Destaca que, inconforme con la mencionada resolución, la autoridad responsable Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de México, interpuso recurso de revisión mediante escrito presentado el 19 de enero de 
2017, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan, mismo del que tocó conocer al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, ordenando formar y registrar el expediente relativo, al que le correspondió el número 49/2017, en 
consecuencia en sesión de fecha 22 de febrero de 2018, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito resolvió en los términos siguientes: primero, en DECISIONES la materia de la revisión, se 
modifica la sentencia recurrida y segundo: la Justicia de la Unión ampara y protege a la Comunidad Agraria del 
Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por las razones expuestas en el considerando sexto de la 
sentencia recurrida, y para los efectos indicados en la parte final del considerando séptimo de dicha ejecutoria, 
esto es, para sustanciar un incidente de cumplimiento sustituto en términos del artículo 205 de la Ley de Amparo. 
 
En este contexto, es así, que el 7 de marzo de 2018, el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, en 
cumplimiento a la ejecutoria de fecha 22 de febrero de 2018, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, acorde a lo establecido por los artículos 204 y 205 de la Ley de Amparo, 
ordenó de oficio la apertura del Incidente de Cumplimiento Sustituto.  Por lo anterior, el 29 de noviembre de 2018, 
el Gobierno del Estado de México y la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
celebraron el Convenio de Cumplimiento Sustituto. 
 
Sobre el particular, refiere en la parte expositiva que, en la cláusula segunda del convenio de mérito, el Gobierno 
del Estado de México se obligó a restituir a la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, la cantidad de 50 hectáreas, las que se le entregarán de acuerdo a la descripción siguiente: 40 
hectáreas que tendrán como fin el aprovechamiento de la Comunidad y las 10 hectáreas restantes serán de 
amortiguamiento del área natural protegida, que delimita el área urbana y la superficie perteneciente al Parque 
denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", comúnmente conocido como Parque de "Los Ciervos", ubicado 
en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
 
Por ello, aclara, para dar cumplimiento a la sentencia dictada por la autoridad judicial antes referida y al convenio 
de trato, el 30 de septiembre de 2022, el Gobierno del Estado de México, publicó en el periódico oficial "Gaceta 
del Gobierno", el Decreto del Ejecutivo del Estado que modifica el diverso por el que se crea el Parque Estatal de 
Recreación Popular denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 10 de junio de 1978, 
precisando en su artículo único, que se reforman entre otros artículos el indicado como Quinto para quedar: 
"QUINTO. El Parque Estatal tiene una superficie de 250 hectáreas y se sitúa en el municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México. La delimitación del Área Natural Protegida se precisa a partir de coordenadas "x", 
"y" Universal Transversa de Mercator (UTM), WGS 84, Zona 14 N, que se describen en el plano y cuadro de 
construcción que forman parte del presente Decreto."  Decreto inscrito en la Oficina Registral de Tlalnepantla del 
Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
Por otra parte, resalta la Iniciativa que, como se desprende de los oficios números 401.3S.12023/2255 y 401.3S.1-
2023/2256, emitidos por el Director del Centro INAH Estado de México, la superficie de las 50 hectáreas que se 
desincorporan del parque antes referido, son colindantes a sitio arqueológico y se presume su existencia, debido 
al registro de materiales arqueológicos en superficie de la época prehispánica, por lo que cualquier obra requiere 
el visto bueno por parte de ese Instituto; asimismo no se encuentra ningún inmueble de valor histórico, ni es 
colindante con algún monumento histórico y se encuentra fuera de zona de protección patrimonial. Por lo tanto, no 
es competencia del área de monumentos históricos normar las intervenciones que se realicen en el mismo. Sin 
embargo, deberá dar cumplimiento a lo señalado por el área arqueológica en el oficio 401.3S.1-2023/2255, de 
fecha 22 de junio de 2023. 
 
 



 
Diciembre 19, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 26 

ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Del estudio que llevamos a cabo desprendemos que la Iniciativa de Decreto se enmarca en el cumplimiento de 
una resolución judicial, específicamente, del Juicio de Amparo 1038/2014-II Pral., promovido por la Comunidad 
Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, por la expedición del Decreto por el que se crea el Parque Estatal 
de Recreación Popular denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", número 69 del Estado de 
México, en fecha 10 de junio de 1978; y por la expedición del Decreto por el que se expropia una superficie de 300 
hectáreas, propiedad de la Comunidad Agraria de Atizapán de Zaragoza, para la creación del Parque Estatal de 
Recreación Popular denominado "Parque Atizapán Valle Escondido", ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, el cual fue publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", número 33 del 
Estado de México, en fecha 18 de marzo de 1978. 
 
En este sentido, el Amparo fue concedido y después de resolverse un recurso de revisión, se aperturo un incidente 
de cumplimiento sustituto por el que fue celebrado un convenio conforme al cual el Gobierno del Estado se obligó 
a restituir a la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, la cantidad de 50 
hectáreas, las que se le entregarán de acuerdo a la descripción siguiente: 40 hectáreas que tendrán como fin el 
aprovechamiento de la Comunidad y las 10 hectáreas restantes serán de amortiguamiento del área natural 
protegida, que delimita el área urbana y la superficie perteneciente al Parque denominado "Parque Atizapán-Valle 
Escondido", comúnmente conocido como Parque de "Los Ciervos", ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México. 
 
Con base en lo expuesto se sometió a la consideración de la Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
para autorizar al Titular del Ejecutivo Estatal, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado de México, 
50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", 
comúnmente conocido como "Los Ciervos", ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México. 
 
Con sustento en el estudio realizado quienes integramos la Comisión Legislativa estimamos procedente la 
Iniciativa de Decreto y, en consecuencia, es procedente que la “LXI” Legislatura autorice la desincorporación del 
patrimonio del Gobierno del Estado de México, 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular 
denominado "Parque Atizapán-Valle Escondido", comúnmente conocido como "Los Ciervos", ubicado en el 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, las cuales tienen las colindancias, rumbos y distancias que 
se detallan en el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
Asimismo, la Legislatura del Estado autoriza a la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal a transmitir el dominio 
de las 50 hectáreas descritas en el artículo anterior a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, a efecto de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo de fecha 22 de febrero de 
2018, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, dentro del Amparo 
en Revisión número 49/2017, relativo al Juicio de Amparo Indirecto 1038/2014-IV, en acatamiento al Incidente de 
Cumplimiento Sustituto tramitado ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
 
De igual forma, la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal deberá informar a la H. Legislatura del Estado de 
México, a través de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, sobre el cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo de fecha 22 de febrero de 2018, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, dentro del Amparo en Revisión número 49/2017, relativo Juicio de Amparo 
Indirecto 1038/2014-IV, en obediencia al Incidente de Cumplimiento Sustituto dictado por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de México. 
 
Con sujeción a lo expuesto este dictamen, y analizados y valorados los argumentos; realizado el estudio técnico 
del Proyecto de Decreto, acredita el beneficio social de la Iniciativa de Decreto sobre todo para la economía 
municipal; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal, a desincorporar del patrimonio del 
Gobierno del Estado 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado “Parque Atizapán-Valle 
Escondido”, comúnmente conocido como “Los Ciervos”, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
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de México, para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la 
persona Titular del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 13/DICIEMBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR 
DEL EJECUTIVO ESTATAL, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 50 
HECTÁREAS DEL PARQUE ESTATAL DE RECREACIÓN POPULAR DENOMINADO “PARQUE ATIZAPÁN-
VALLE ESCONDIDO”, COMÚNMENTE CONOCIDO COMO “LOS CIERVOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SEAN RESTITUIDAS A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD AGRARIA DEL POBLADO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Anais Miriam 
Burgos Hernández 

√   

Secretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Prosecretario 
Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

√   

Dip. Alicia 
Mercado Moreno 

√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

   

Dip. Jesús Isidro 
Moreno Mercado 

√   

Dip. Miriam 
Escalona Piña 

√   

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, 50 
hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado “Parque Atizapán-Valle Escondido”, 
comúnmente conocido como “Los Ciervos”, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
las cuales tienen las colindancias, rumbos y distancias siguientes: 
 
PARTIENDO DEL VÉRTICE 68’, CON RUMBO SURESTE Y UNA DISTANCIA DE 883.15 METROS, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 13’, COLINDANDO CON RESTO DEL PARQUE VALLE ESCONDIDO “LOS CIERVOS”; DE ESTE 
PUNTO, CON RUMBO SURESTE Y UNA DISTANCIA DE 45.20 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 13; DE ESTE 
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PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 49.84 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 12; DE 
ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 27.52 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 11’; 
DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 84.79 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 
11; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 28.01 METROS, SE LLEGA AL 
VÉRTICE 10; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 50.76 METROS, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 9; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 42.30 METROS, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 8; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 33.18 METROS, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 7; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 25.05 METROS, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 6; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SURESTE Y UNA DISTANCIA DE 19.52 METROS, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 5; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 77.57 METROS, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 4; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 478.26 METROS, SE 
LLEGA AL VÉRTICE 3; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 264.98 METROS, 
SE LLEGA AL VÉRTICE 2; DE ESTE PUNTO CON RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 34.53 METROS, 
SE LLEGA AL VÉRTICE 1; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 226.62 
METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 70; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 
34.13 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 69, EL SEGMENTO ANTES DESCRITO COLINDA CON RESIDENCIAL 
CHILUCA (RANCHO EL CHARRO); DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NORESTE Y UNA DISTANCIA DE 421.90 
METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 68’’; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NORESTE Y UNA DISTANCIA DE 
111.83 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 68’, EL CUAL FUE NUESTRO PUNTO DE PARTIDA, COLINDANDO 
CON VALLE ESCONDIDO (RANCHO VIEJO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal a transmitir el dominio de las 
50 hectáreas descritas en el artículo anterior a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, a efecto de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo de fecha 22 de febrero de 
2018, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, dentro del Amparo 
en Revisión número 49/2017, relativo al Juicio de Amparo Indirecto 1038/2014-IV, en acatamiento al Incidente de 
Cumplimiento Sustituto tramitado ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal deberá informar a la H. Legislatura del 
Estado de México, a través de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, sobre el cumplimiento de 
la ejecutoria de amparo de fecha 22 de febrero de 2018, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, dentro del Amparo en Revisión número 49/2017, relativo Juicio de Amparo 
Indirecto 1038/2014-IV, en obediencia al Incidente de Cumplimiento Sustituto dictado por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
QUINTO AL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO EDGAR SAMUEL RÍOS MORENO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LXII" Legislatura fue remitida a la Comisión Legislativa Electoral y de 
Desarrollo Democrático, el estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto 
al artículo 384 del Código Electoral del Estado de México, presentada por el Diputado Edgar Samuel Ríos Moreno, 
en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en coordinación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento. 
 
En fecha cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, fue presentada a la “LXII” Legislatura tuvo conocimiento de la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 384 del Código Electoral del Estado de 
México, presentada por el Diputado Edgar Samuel Ríos Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario morena, en 
ejercicio del derecho de iniciativa legislativa, dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
1.1.- En la citada sesión fue remitida la iniciativa de decreto a la Comisión Legislativa Electoral y de Desarrollo 
Democrático, para su estudio y Dictamen. 
 
1.2.- El día trece de diciembre de dos mil veinticuatro, la Comisión Legislativa de Electoral y de Desarrollo 
Democrático, celebró reunión de análisis y dictamen. 
 
2.- Contenido. 
 
Encontramos que mediante la iniciativa se propone adicionar un párrafo quinto al artículo 384 del Código Electoral 
del Estado de México, para que en caso de que las vacantes definitivas impidan que el Pleno del Tribunal sesione 
válidamente, las magistradas o magistrados en funciones habiliten a la persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos para que funja como magistrada hasta en tanto la Cámara de Senadores realice el nombramiento 
correspondiente. 
 
3.- Conclusión del Estudio.  
 
Advertimos que la iniciativa perfecciona las disposiciones del Código Electoral del Estado de México, para permitir 
el funcionamiento del Tribunal Electoral en Pleno.  En tal sentido, atiende un vacío legislativo que pudiera afectar 
a ese órgano jurisdiccional y con ello, el ejercicio de sus importantes funciones en favor de la justicia electoral en 
el Estado de México. 
 
La adición de un párrafo quinto al artículo 384 del Código Electoral del Estado de México, permitirá que en el caso 
de que las vacantes definitivas impidan que el Pleno del Tribunal sesione válidamente, las magistradas o 
magistrados en funciones habiliten a la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos para que funja como 
magistrada hasta en tanto la Cámara de Senadores realice el nombramiento correspondiente. 
 
En consecuencia, es procedente, en lo conducente, la iniciativa de decreto, presentada por el Diputado Edgar 
Samuel Ríos Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario morena, con las adecuaciones que se incorporan en el 
proyecto de decreto para adicionar un quinto párrafo al artículo 384 del Código Electoral del Estado de México, a 
efecto de que, en caso de que las vacantes definitivas impidan que el Pleno del Tribunal sesione 
válidamente, las magistradas o magistrados en funciones deberán habilitar a la persona titular de la 
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Secretaría General de Acuerdos, siempre y cuando tenga una antigüedad mínima de 6 meses en el cargo, 
para que funja como magistrada hasta en tanto la Cámara de Senadores realice el nombramiento 
correspondiente; durante este periodo el Pleno del Tribunal, por mayoría de votos, deberá nombrar a la 
persona que supla a la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos. 
 
Por otra parte, determinamos reformar el artículo 393 disponiendo que el Secretario General de Acuerdos, los 
notificadores y secretarios proyectistas del Tribunal Electoral, deberán ser ciudadanos del Estado, mayores de 
veinticinco años, con título de Licenciado en Derecho legalmente registrado, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y no podrán haberse desempeñado como Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral 
en los dos años previos a su designación. 
 
Advertimos necesario para la funcionalidad del Decreto adicionar dos artículos tercero y cuarto transitorio y precisar 
que, las personas notificadoras, secretarias proyectistas y la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos 
continuarán en sus cargos, por lo menos hasta que la Cámara de Senadores realice los nombramientos de 
magistraturas correspondientes, así como, para dejar sin efecto los acuerdos, determinaciones o resoluciones del 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México que tengan por objeto impedir su funcionamiento de conformidad 
con el presente Decreto. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 109 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que la facultan para expedir leyes, decretos o 
acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno y para regular, 
a través de sus leyes electorales, los procedimientos aplicables a las vacantes temporales y la designación de los 
Magistrados Presidentes de estos organismos. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con el autor de la iniciativa en cuanto a que los Tribunales Electorales Locales desempeñan un papel 
fundamental en el fortalecimiento de la democracia en México, ya que son los órganos encargados de garantizar 
la legalidad y transparencia en los procesos electorales estatales y municipales. El artículo 116, fracción IV, inciso 
c), establece que las Constituciones Locales deben garantizar la existencia de órganos jurisdiccionales locales en 
materia electoral con autonomía e independencia, asegurando que operen de manera imparcial y con apego a la 
legalidad. Estos tribunales son responsables de resolver controversias relacionadas con elecciones locales, la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos, y la legalidad de los procesos internos de los 
partidos políticos en cada estado. 
 
Destacamos también que los magistrados de los Tribunales Electorales Locales son designados por el Senado de 
la República, previa convocatoria pública, lo que garantiza que los nombramientos se realicen de manera 
transparente y con un criterio de independencia del poder político local, fortaleciendo la legitimidad de las 
decisiones jurisdiccionales. 
 
Reconocemos, como lo hace la iniciativa que estos tribunales protegen los derechos de los ciudadanos a votar, 
ser votados y participar en procesos políticos en sus respectivas entidades federativas. Más aún, que actúan como 
una instancia que asegura el respeto a la voluntad popular y el cumplimiento de la ley electoral local y que son la 
primera instancia para resolver impugnaciones sobre elecciones de gobernadores, diputados locales, presidentes 
municipales y otros cargos estatales. Por lo tanto, su labor garantiza que los procesos electorales se desarrollen 
de manera pacífica y con apego a derecho, evitando crisis políticas y sociales. 
 
Estamos de acuerdo en que, la independientes de los poderes locales y de los institutos electorales estatales, 
contribuye a la imparcialidad en la resolución de controversias, a cargo de los tribunales electorales. Asimismo, 
estamos de acuerdo en que esta independencia es crucial para evitar influencias indebidas y asegurar que sus 
resoluciones sean justas y objetivas.  
 
Compartimos las razones expuestas sobre, la trascendencia de los tribunales electorales locales en el sentido de 
que, al administrar justicia electoral a nivel estatal, consolidan el sistema federal mexicano, permitiendo que cada 
entidad federativa resuelva sus propios conflictos electorales conforme a sus leyes locales y en armonía con la 
Constitución Federal. 
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En este contexto, como lo afirma la iniciativa su existencia y funcionamiento eficaz fortalecen la confianza de los 
ciudadanos en las elecciones locales, al ofrecer una vía legal para impugnar irregularidades y garantizar que los 
resultados reflejen la voluntad del electorado. 
 
Menciona la iniciativa que el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México se conforma por cinco magistraturas 
designadas de forma escalonada por el Senado de la República y agrega que, ante la conclusión del periodo para 
el cual fue nombrado el Magistrado Jorge Esteban Muciño Escalona, en el año 2021 se generó una vacante 
definitiva, cuyo procedimiento para cubrirla está pendiente en la cámara alta.  De igual forma, precisa que el 
próximo quince de diciembre finalizará el periodo para el cual fue designada la magistrada Leticia Victoria Tavira 
y el magistrado Raúl Flores Bernal, de tal manera que el Pleno quedará integrado con dos magistraturas, debido 
a las tres vacantes definitivas que se generarán a partir de la fecha indicada, por lo que no se contará con el 
quórum de tres magistraturas que exige el artículo 389 del Código Electoral del Estado de México. 
 
Expone la iniciativa que, en adición a lo anterior, el artículo 108 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que el Senado es responsable de la emisión de la convocatoria y del procedimiento para 
designar las magistraturas electorales de los organismos jurisdiccionales locales, así como del procedimiento para 
cubrir las vacantes definitivas. Sin embargo, el artículo 109 faculta a las legislaturas locales para regular, a través 
de sus leyes electorales, los procedimientos aplicables a las vacantes temporales y la designación de los 
magistrados presidentes de estos organismos. 
 
Destaca que, con base en esta normativa, las legislaturas locales tienen la facultad de legislar para garantizar la 
operatividad de los tribunales electorales, incluyendo la regulación de mecanismos que les permitan sesionar 
válidamente en situaciones donde el Senado no haya cumplido con los nombramientos requeridos. En particular, 
el numeral 3 del artículo 109 establece que las leyes locales deben prever reglas específicas para cubrir vacantes 
temporales, incluyendo aquellas que pudieran derivarse de la falta de designación oportuna por parte del Senado, 
lo anterior sustentado en la urgente de necesidad de asegurar el funcionamiento del Tribunal Electoral ante el 
cercano proceso electoral extraordinario para la elección de personas juzgadoras y en cumplimiento de los 
principios de certeza y continuidad en la justicia electoral. 
 
Por otra parte, aclara la iniciativa y estamos de acuerdo en ello, de que, por disposición de nuestra Constitución, 
el Tribunal Electoral del Estado de México tiene la naturaleza jurídica de un órgano constitucional autónomo, esto 
es, que no pertenece al Poder Judicial Local y que la reforma al Poder Judicial Federal que contempló la elección 
democrática de magistraturas, jueces y juezas en el ámbito de las entidades federativas, lo cierto es que dicha 
reforma no impacta en la integración del Pleno de las autoridades electorales jurisdiccionales locales, dada la 
naturaleza de órgano constitucional autónomo. 
 
Lo anterior implica que, el Senado de la República conserva la facultad de designar a las magistraturas electorales 
en nuestra entidad, sin que hasta el momento en que se presenta esta iniciativa se haya realizado la designación 
de la magistratura vacante que se generó en 2021 y ante la conclusión del período de dos magistraturas, el Pleno 
del Tribunal quedaría integrado con solo dos magistraturas, sin quórum para sesionar válidamente, siendo 
indispensable establecer el procedimiento a seguir para subsanar la falta de designación de la magistratura 
vacante que se generó en el año 2021, máxime que la normativa electoral de nuestra entidad no contempla algún 
mecanismo para salvaguardar el quorum necesario de tres magistraturas para resolver los medios de impugnación. 
Únicamente prevé que, ante la falta definitiva de una magistratura, la persona titular de la presidencia informará al 
Senado para que proceda a realizar la sustitución respectiva. 
 
En este contexto, se sustenta y justifica la presentación de la iniciativa que busca como lo refiere su autor dotar de 
certeza al procedimiento que se debe seguir con la finalidad de mantener el quórum necesario para resolver los 
asuntos que son competencia del Tribunal Electoral y poder habilitar a la Secretaría General de Acuerdos para 
que funja como magistratura, adquiriendo mayor relevancia ante la elección de autoridades auxiliares de los ciento 
veinticinco municipios que conforman el Estado y, eventualmente, al adecuarse la elección democrática de las 
personas integrantes del Poder Judicial Local, podría establecerse la competencia del Tribunal Electoral para 
resolver los medios de impugnación que se presenten respecto de ese ejercicio democrático. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En términos de los argumentos contenidos en la parte expositiva de la iniciativa de decreto, encontramos que la 
misma busca atender un supuesto y una situación jurídica real y actual que implica un vacío normativo y que debe 
subsanarse, de inmediato, para garantizar el ejercicio de las funciones del Tribunal Electoral en Pleno. 
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Es evidente que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y el Código Electoral del Estado de México, facultan a la Legislatura para expedir la 
normativa que regule los procedimientos para cubrir vacantes temporales como es el caso que nos ocupa. 
 
Resaltamos que la iniciativa se inscribe en el propósito fundamental de garantizar la justicia electoral en el Estado 
de México, mediante la participación de la Legislatura para concurrir a la debida integración del Tribunal Electoral 
de nuestra Entidad, que requiere un quórum específico para sesionar válidamente y que, debido a los supuestos 
presentados, esto es, a la conclusión de períodos de magistradas y magistrados, no puede integrarse legalmente. 
 
Por ello, compartimos la propuesta legislativa, que resulta indispensable y se presenta en el momento oportuno, 
para asegurar la continuidad de las funciones del Tribunal Electoral, en tanto, el Senado de la República expide la 
convocatoria, desarrolla los actos necesarios y designa magistradas y magistrados de ese órgano jurisdiccional 
estatal. 
 
Esta Representación Popular, de esencia eminentemente democrática, y encargada de preservar y fortalecer la 
legislación democrática del Estado de México tiene el deber imperativo de respaldar las iniciativas que contribuya 
al fortalecimiento de los organismos y de las instituciones democráticas del Estado de México, como la propuesta 
legislativa que se dictamina. 
 
Cabe mencionar que, como resultado de los trabajos de análisis y para contribuir con los fines de la iniciativa, 
determinamos procedente la adición del quinto párrafo al artículo 384, reformar también el artículo 393, y adicionar 
los artículos tercero y cuarto transitorios. 
 
En consecuencia, es procedente adicionar un quinto párrafo al artículo 384 del Código Electoral del Estado de 
México, en caso de que las vacantes definitivas impidan que el Pleno del Tribunal sesione válidamente, las 
magistradas o magistrados en funciones deberán habilitar a la persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos, siempre y cuando tenga una antigüedad mínima de 6 meses en el cargo, para que funja como 
magistrada hasta en tanto la Cámara de Senadores realice el nombramiento correspondiente; durante este 
periodo el Pleno del Tribunal, por mayoría de votos, deberá nombrar a la persona que supla a la persona 
titular de la Secretaría General de Acuerdos. 
 
Asimismo, para que el Secretario General de Acuerdos, los notificadores y secretarios proyectistas del Tribunal 
Electoral, deberán ser ciudadanos del Estado, mayores de veinticinco años, con título de Licenciado en Derecho 
legalmente registrado, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y no podrán haberse desempeñado 
como Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral en los dos años previos a su designación. 
 
En el régimen transitorio se precisa que, las personas notificadoras, secretarias proyectistas y la persona titular de 
la Secretaría General de Acuerdos continuarán en sus cargos, por lo menos hasta que la Cámara de Senadores 
realice los nombramientos de magistraturas correspondientes. 
 
Por otra parte, se deja sin efecto los acuerdos, determinaciones o resoluciones del Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México que tengan por objeto impedir su funcionamiento de conformidad con el presente Decreto. 
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos y realizado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, así 
como, demostrado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y acreditado los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, la iniciativa presentada por el Diputado Edgar Samuel Ríos 
Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario morena, y en consecuencia, conforme el proyecto de decreto que se 
ha integrado y por lo tanto, se adicionan, se reforma y se adicionan los artículos transitorios correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, 
para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 13/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
QUINTO AL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO EDGAR SAMUEL RÍOS MORENO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA ELECTORAL Y DESARROLLO DEMOCRÁTICO 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Edgar Samuel Ríos 

Moreno 
√   

Secretaria 
Dip. Alejandro Castro 

Hernández 
√   

Prosecretario 
Dip. Omar Ortega Álvarez 

√   

Dip. Octavio Martínez 
Vargas 

√   

Dip. Edmundo Luis 
Valdeña Bastida 

√   

Dip. Osvaldo Cortés 
Contreras 

√   

Dip. Samuel Hernández 
Cruz 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Javier Cruz Jaramillo √   

Dip. Joanna Alejandra 
Felipe Torres 

√   

Dip. Honoria Arellano 
Ocampo 

   

Dip. Isaac Josué 
Hernández Méndez  

√   

Dip. Juan Manuel Zepeda 
Hernández 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 393 y se adiciona un párrafo quinto al artículo 384 
del Código Electoral del Estado de México para quedar como sigue: 
 
Artículo 384. …  
 
…  
 
… 
 
… 
 
En caso de que las vacantes definitivas impidan que el Pleno del Tribunal sesione válidamente, las magistradas o 
magistrados en funciones deberán habilitar a la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos, siempre y 
cuando tenga una antigüedad mínima de 6 meses en el cargo, para que funja como magistrada hasta en tanto la 
Cámara de Senadores realice el nombramiento correspondiente; durante este periodo el Pleno del Tribunal, por 
mayoría de votos, deberá nombrar a la persona que supla a la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos. 
 
Artículo 393. El Secretario General de Acuerdos, los notificadores y secretarios proyectistas del Tribunal Electoral, 
deberán ser ciudadanos del Estado, mayores de veinticinco años, con título de Licenciado en Derecho legalmente 
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registrado, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y no podrán haberse desempeñado como 
Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral en los dos años previos a su designación. 
 
… 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Las personas notificadoras, secretarias proyectistas y la persona titular de la Secretaría 
General de Acuerdos continuarán en sus cargos, por lo menos hasta que la Cámara de Senadores realice los 
nombramientos de magistraturas correspondientes. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se dejan sin efectos los acuerdos, determinaciones o resoluciones del Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de México que tengan por objeto impedir su funcionamiento de conformidad con el presente 
Decreto.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
se designa a la H. Diputación Permanente que habrá de fungir durante el Primer Período de Receso del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 
conforme el tenor siguiente:  
 
PRESIDENTE: Dip. Maurilio Hernández González  
VICEPRESIDENTA: Dip. Alejandra Figueroa Adame  
SECRETARIO: Dip. Isaac Josué Hernández Méndez  
MIEMBRO: Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez  
MIEMBRO: Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez  
MIEMBRO: Dip. Juan Manuel Zepeda Hernández  
MIEMBRO: Dip. Gerardo Pliego Santana  
MIEMBRO: Dip. Brenda Colette Miranda Vargas  
MIEMBRO: Dip. Esteban Juárez Hernández  
SUPLENTE: Dip. Araceli Casasola Salazar 
SUPLENTE: Dip. Miriam Silva Mata 
SUPLENTE: Dip. María del Consuelo Estrada Plata 
SUPLENTE: Dip. Héctor Karim Carvallo Delfín 
SUPLENTE: Dip. Octavio Martínez Vargas 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones inmediatamente después 
de la Sesión de Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de 
la "LXII" Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.  

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  

 
DIP. MARICELA  

BELTRÁN SÁNCHEZ  
DIP. ARACELI  

CASASOLA SALAZAR  
 


